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E D I T O R I A L
● E d i t a

J u n t a R e c t o r a d e E R . N . E .

Irala, 33.Tel.443 51 04
4 8 0 1 2 B i l b a o . E u s k a d i .

Un año que se auguraba con unos preludios de desencan¬
to, ha servido para fortalecer este SINDICATO, coheren¬
te en sus reivindicaciones yfiel alas expectativas de sus
afiliados.

Bien es cierto, que esta afiliación se merece por su perse¬
verancia unos logros más palpables en sus resultados, no
obstante esta unión ysolidaridad dará pronto unos frutos
tangibles.

Comenzó el año con un REFERENDUM, que expresó fe¬
hacientemente un desencanto general en contra de un
Acuerdo que había movilizado como nunca al colectivo
por unas reivindicaciones justas. Lejos de caer en el
desánimo yla inoperancia se reactivó la maquinaria
Sindical en la idea de fortalecer nuestras estructuras y
poder así reafirmar nuestras posturas, contando con el
apoyo social más evidente, que demostrara que ante las
adversidades este Sindicato ha resurgido con savia nueva
yque no se amilana ante un APARTHEID premeditado.
En términos cuantitativos hemos crecido un 40%, notán¬
dose una incorporación de promociones noveles, que
hasta ahora no se identificaban. Además cualitativamen¬
te, nuestro Sindicato ha logrado un desarrollo óptimo,
con una economía aséptica, aunque no boyante, se ha
logrado unas mejores organizativas que han permitido
coordinar mejor los servicios jurídicos _y asesoramiento
alos afiliados c¡ue lo han necesitado yse han propuesto
interposiciones jurídicas necesarias, el diseño de publi¬
cidad para dar aconocer nuestro Sindicato ypotenciar su
imagen, la distribución de correspondencia, el manteni¬
miento de contactos con los medios de comunicación, las
relaciones con distintas organizaciones sociales einfor¬
mación adistintas organizaciones públicas ylas reunio¬
nes con otras Asociaciones ySindicatos han fortalecido
nuestro prestigio yconsolidación.

Quedan aún muchas lagunas que hay que resolver, pero
con unos pilares como los que contamos la tarea se hace
cada vez mas eficaz.
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Z O R I O N A K

Z O R I O N A K
Estimado compañerola

Como en años anteriores, este año también me dirijo atí para desearte en nombre de la III Junta Rectora
yen el mío propio, unas muy felices Fiestas de Navidad en compañía de tus seres más queridos.

Aprovecho esta oportunidad para animarte aque sigas defendiendo nuestro proyecto de Sindicato Indepen¬
diente, al cual afortunadamente estamos defendiendo un colectivo de la Ertzaintza muy importante.

Es curioso ver cómo los Sindicatos de clase se permiten el lujo, unos de llamarnos segundones yotros nos
indican, aquello de que nosotros solos, nunca podremos llegar anada, si no englosamos las siglas de algún
Sindicato Confederado, ymuy apesar de todos ellos ER.N.E. sigue recibiendo la confianza de nuevos afiliados,
ylo que es más importante, creando expectativas de futuro defendiendo la única alternativa de sindicalismo in¬
dependiente, creado por ertzainak de todas las escalas ydirigido por la voluntad mayoritaria de nuestros afiliados.

Solo me queda pedirte que sigas trabajando por este tu SINDICATO, defendiendo la única alternativa
sindical que no tiene ninguna vinculación política ymantiene un carácter genuino de reivindicaciones.

Recibe un cordial saludo de la III Junta Rectora

Fdo. Joseba Gómez Alonso

SECRETARIO GENERAL DE ER.N.E.

.BILLETES AVION, BARCO, TREN, AUTOCAR

. R E S E RVA D E H O T E L E S YA PA RTA M E N TO S
●VIAJES DE NOVIOS YANIVERSARIOS
.CRUCEROS, CIRCUITOS YSAFARIS
.ALQUILER DE COCHES CON/SIN CONDUCTOR

R E S E R V E A H O R A

I N F O R M E S E E N : BILBAO: Hurtado de Amézaga, 17 -Telf. 444 27 47
BILBAO: Sabino Arana, 51 -1 -Telf. 441 38 87
BARACALDO: Pormetxeta, 1-1 -Telf. 437 37 04
VITORIA: Manuel Iradler, 9-Telf. 23 07 26
SAN SEBASTIAN: Vergara, 23 -1 -Telf. 42 95 82
PAMPLONA: Arrieta, 16-1.^- Telf. 22 21 67
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L I B E R T A D E S P U B L I C A S . . .

(2.^ Parte)

L I B E R T A D E S P U B L I C A S D E
LOS POLICIAS (2.^ Parte)

subordinados, de palabra ode obra.
En la Ley Foral del Parlamento NavaiTO
1/87 de Cuerpos de Policía de Navarra, el
tema queda diluido yaceptablemente tra¬
tado (al igual que en la LOFCS), siempre
que las acciones vejatorias sobre los sub¬
ordinados puedan entenderse en la amplia
rúbrica «abuso de atribuciones» o«abuso

de autoridad». No obstante, se ha tipifica¬
do, separadamente, la práctica de tratos
vejatorios alos detenidos que se encuen¬
tren bajo la custodia policial, prescindien¬
do de incluir expresamente los tratos
denigrantes ovejatorios causados alos
subordinados. Más adecuado parece, desde
la óptica de la dignidad humana yel dere¬
cho ala integridad física ymoral, el artí¬
culo 152 del Reglamento de la Policía
Autónoma del País Vasco, al tipificar como
falta grave, al mismo nivel de punibilidad,
toda conducta contraria ala integridad de
la persona humana prescindiendo de facto
(no de iure, dado que aparecen dos tipos
disciplinarios separados) de diferencias
entre subordinados yciudadanos.

Con relación al artículo 16 de la Constitu¬

ción es claro que al imponer la LOFCS la
neutralidad política eimparcialidad alos
funcionarios de policía «en el cumpli¬
miento de sus funciones», aquéllos deben
actuar sin discriminaciones por razón de
opinión ocreencia. Pero el artículo 16
C.E. impone sus consecuencias también
internamente, de manera que aquel prin-

obstante, debemos señalar que la perspec¬
tiva del agente de policía titular del dere¬
cho ala vida yala integridad física, algo
debe añadir aesta cuestión, sin perjuicio
de que la legítima defensa no sea adecua¬
da, como eximente penal, alos bienes su-
praindividuales tutelados por la policía de
seguridad.

I I I . N O R M A Y R E A L I D A D D E L A S

t L I B E R T A D E S P U B L I C A S D E

L O S P O L I C I A S

La confrontación de alguno de los dere¬
chos ylibertades proclamados en la Cons¬
titución con la realidad permite constatar
un importante déficit de protección yde
contenido de aquellos derechos cuando su
titular se incardina en el aparato policial.

Para comenzar por el más esencial «dere¬
cho ala vida yala integridad física», debe
reconocerse que, como es natural, el artí¬
c u l o 1 5 C . E . s u e l e i n v o c a r s e f r e n t e a l a s

actuaciones de los agentes policiales.
Desde la óptica que aquí nos ocupa, una
adecuada consideración del agente poli¬
cial como titular de esos derechos, permi¬
te, en primer lugar, integrar una perspec¬
tiva dogmática diferente en el habitual
examen de las condiciones de uso de las

armas de fuego por parte de los agentes.
Recuérdese, simplemente, que laLOFCS,
tras formular las reglas restrictivas opor¬
tunas sobre la coacción armada, señala
que los policías «deberán (?) utilizar las
armas en situaciones en que exista un
riesgo racionalmente grave para su vida o
su integridad física», riesgo yreacción
que han de guardar la oportuna congruen¬
cia yproporcionalidad. No es momento
aquí de un desarrollo más amplio de esta
problemática, que cuenta, por lo demás,
con magníficas aportaciones de CARRO
yBARCELONA LLOP, entre otros. No

El artículo 15 de la Constitución despliega
también su eficacia en las relaciones inter¬

nas en el seno del aparato policial. Yen
este ámbito la primera constatación es que
la LOFCS ha considerado falta muy grave
(respecto del Cuerpo Nacional de Policía)
el abuso de atribuciones yla práctica de
tratos inhumanos, degradantes yvejato¬
rios respecto, únicamente, de las personas
que se encuentran bajo la custodia de
agentes policiales. El Reglamento Orgá¬
nico de la Policía Gubernativa (modifica¬
do por RD 1346/84) considera simple¬
mente como falta grave el «obligar aeje¬
cutar actos indignos» alos subordinados.
La dignidad de la persona humana difícil¬
mente cons iente es ta d i fe renc iac ión de

tipos disciplinarios que parecen entender
menos reprochable el obligar aactos
indignos alos agentes de policía que al
resto de los ciudadanos. El Reglamento de
los Mozos de Escuadra (R.D. 191/82)
mantiene una perspectiva semejante al
considerar falta muy grave el maltrato de
palabra uobra de los ciudadanos deteni¬
dos, pero sólo falta grave el maltrato alos
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L I B E R T A D E S P U B L I C A S . . .

(2 Jiparte)

cipio de actuación policial no impone una
suerte de neutralidad opasividad ideoló¬
gica yde conciencia del agente. Por el
contrario, el artículo 16 C.E. garantiza al
agente de policía que, en la pura esfera
internada (conectada con la dignidad de la
persona yla libertad de conciencia, así
como la libre opción política, ideológica o
religiosa) permanezca intacta frente alos
poderes públicos, de manera que frente a
ellos se alza una suerte de prohibición de
indagación sobre aquella esfera interna,
es decir, una prohibición de indagación
sobre la ideología ola opinión, que ha sido
estudiada, respecto de las relaciones labo¬
rales, por GOÑI SEIN. Al amparo del
artículo 16-2 C.E., los funcionarios poli¬
ciales pueden negarse asometerse atoda
actuación interna que implique manifes¬
tar formalmente posicionamientos uopi¬
niones ideológicas. Tan protección, sin
embargo, no alcanza alas comprobacio¬
nes policiales respecto del adecuado
cumplimiento, en la actividad profesio¬
nal .del principio ydeber de imparcialidad
yneutralidad política, yde ahí la tipifica¬
ción disciplinaria de las infracciones de
este deber (artículo 208-9, Reglamento
Orgánico de la Policía Gubernativa, y
artículo 54, Ley de Policías de Navarra,
artículos 152-8 y153-10, Reglamento de
la Policía Autónoma Vasca).

Por lo que respecta al derecho ala «liber¬
tad yseguridad» (artículo 17 C.E.), el
problema fundamental que se ha plantea¬
do es el del alcance de la jurisdicción
militar para tutelar dichos derechos, ante
la existencia de una fuerza policial sujeta
a«disciplina militar». En alguna ocasión,
el Tribunal Constitucional se ha pronun¬

ciado en términos bastante claros (con
relación ala antigua Policía Nacional,
entonces sujeta al Código de Justicia
Militar, aunque no integrada en las Fuer¬
zas Armadas), afirmando, por encima de
la dicción literal del artículo 2de la Ley
Orgánica 6/84, reguladora de Habeas
Corpus, que si bien con-esponde al legisla¬
dor determinar ono la aplicación alas
fuerzas de policía del Régimen Discipli¬
nario de las Fuerzas Armadas, uotro dis¬

tinto, es la jurisdicción ordinaria la que
debe entender del Habeas coipus cuando
se trata de sanciones disciplinarias priva¬
tivas de libertad, en aplicación del régi¬
men disciplinario militar. El Tribunal, no
obstante, parece recortar el alcance de
esta doctrina alas fuerzas de policía que
por ministerio de la Ley son consideradas
no específicamente castrenses (no inte¬
gradas en las FF.AA.) de forma expresa.
Como quiera que, tal como hemos afirma¬
do, éste debe ser el estatus constitucional¬
mente impuesto respecto de la Guardia
Civil (y así lo reconoce LOPEZ RAMON
e i n c l u s o M O R A L E S V I L L A N U E V A ,

para el que, no obstante, es posible tam¬
bién la inclusión plena en el Ejército de
Tierra de este cuerpo policial), tal doctri¬
na debería ser de aplicación alos miem¬
bros de la Guardia Civil. No obstante, el

ambiguo régimen de la misma, su inclu¬
sión de facto en el ordenamiento militar y

la propia definición del ámbito de la Juris¬
dicción Militar en la LO 4/87 («corres¬

ponde ala Jurisdicción Militar la tutela de
los derechos de quienes recurran contra
sanciones impuestas con arreglo ala LO
de Régimen Disciplinario de las Fuerzas

Armadas», ala que está sujeta la Guardia
Civil), así como el texto del artículo 2de
la LO 6/84 (Habeas corpus) dificultan, de
hecho, la apreciación de esta doctrina alos
miembros de aquel Instituto Armado.

El artículo 18-1 C.E. ha suscitado, en la
práctica, la posible colisión entre el dere¬
cho ala intimidad de los miembros de las

FCS yel principio de publicidad de la
acción policial, sumariamente aludido en
los artículos 5-2 b) y5-3 a) de la LOFCS.
El primero de estos preceptos impone a
los agentes de policía el deber de propor¬
cionar información cumplida ytan amplia
como sea posible sobre las causas yfina¬
lidad de la acción policial, mientras el
segundo impone alos agentes el deber de
i d e n t i fi c a r s e c o m o t a l e s e n e l m o m e n t o d e

e f e c t u a r u n a d e t e n c i ó n . P a r e c e r í a , e n

consecuencia, que únicamente en este
supuesto los policías deberían identificar¬
se. Ante el derecho del ciudadano arecibir

información parece alzarse el derecho del
policía apreservar su identidad. (El Re¬
glamento de Policía Autónoma Vasca es
más explícito, al prever que los agentes
deberán acreditar su condición profesio¬
nal siempre que sea necesario ycuando lo
demanden los ciudadanos con los que se
relacionan en sus actuaciones (artículo

137). No sólo, pues al practicar una deten¬
ción cede el derecho ala intimidad perso¬
nal (en realidad, cuando se trata de accio¬
nes policiales, una suerte de inexistente
«derecho al anonimato»).

En el ámbito del Cuerpo Nacional de
Policía, la Orden Ministerial de 8de fe¬
brero de 1988 precisó el deber de identifi-
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D A N S A
L E O F R E C E L A M A S AVA N Z A D A

TECNOLOGIA PEUGEOT,
CON TODOS LOS SERVICIOS.

G A M A P E U G E O T 2 0 5 M o t o r e s

gasolina ydiesel. De 55 a130 cv. Desde
3,9 litros alos 100 kms. Hasta 206 km/.
A i r e A c o n d i c i o n a d o . G a r a n t í a 1 a ñ o .

2 0 5 X L I X L D I G L I G L D

2 0 5 X R / X R D / S R / S R D

G A M A P E U G E O T 3 0 9

309 AUTOMATICO

309 SR/SRD

MOTOR GASOLINA 1.580 cni.V92 CV.

MOTOR GASOLINA 1.580 cm.W CV.
MOTOR DIESEL 1.9050 cm.V65 CV.

309 GT

309 GTX

309 GLPROFIL /GLD

MOTOR GASOLINA 1.905 cm.V105 CV.

MOTOR GASOLINA 1.1905 cm.VIOS CV.

MOTOR GASOLINA 1.294 cm.y65 CV.

MOTOR DIESEL 1.905 cm.V65 CV.

309 GR

309 GTI

MOTOR GASOLINA 1.442 cm.V83 CV.

MOTOR GASOLINA 1.905 cm.VIIO CV.

GAMA PEUGEOT 405

405 GL/GLD MOTOR GASOLINA 1.580 cm.V92 CV.
MOTOR DIESEL 1.905 cm.VTO CV.

405 GR/GRDT MOTOR GASOLINA 1.905 cm.VIIO CV.
MOTOR DIESEL 1.769 cm.V92 CV.

405 SRI/SRDT/AUTOMATICO MOTOR GASOLINA 1.905 cm.V125 CV.

MOTOR DIESEL 1.769 cm.V92 CV.

405 GRX4 MOTOR GASOLINA 1.905 cm.VI.TO CV

P E U G E O T
SOLUCIONES ALA CARGA

D A N S A
Autonomiá, 1-Tfno. 443 10 94

Fika, 63 -Tfno. 433 13 30
s u c o n c e s i o n a r i o
P E U G E O T T A L B O T

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S P A R A L A E R T Z A I N T Z A



L I B E R T A D E S P U B L I C A S . . .

Par te)

cación (sin que aestos efectos el uso del
uniforme sea genéricamente suficiente),
estableciendo la obligación de los agentes
de portar yexhibir el carné profesional
cuando sean requeridos por los ciudada¬
nos con motivo de actuaciones policiales.
Ya antes, el R.D. 1.484/87 habría regula¬
do los distintivos del C.N.P., establecien¬
do que todos los uniformes llevarán la
placa emblema con indicación del núme¬
ro de identificación personal. La identifi¬
cación mediante la exhib ic ión del carné

profesional sólo procede «cuando sean
requeridos para identificarse por los ciu¬
dadanos oen los casos necesarios para
realizar algún servicio» (artículo 21). Igual
obligación rige para los funcionarios de
u n i f o r m e .

Todo funcionario policial, en el ejercicio
de sus misiones (aun cuando intervenga
fuera de servicio) está obligado aidentifi¬
carse arequerimiento de los ciudadanos,
sin que ello suponga recorte alguno del
derecho a la in t imidad.

Cuest ión dist inta es la -susci tada en la

Sentencia de la Audiencia Terr i tor ia l de

La Coruña, de fecha 25 de enero de 1988.
En este supuesto, el Sindicato Profesional
d e l a P o l i c í a r e c u r r i ó u n a c u e r d o d e l

Ayuntamiento de La Coruña por el que se
obligaba alos agentes aportar en su uni¬
forme una placa de identificación con su
nombre yapellidos. La sala entendió que
ta l acue rdo no vu lne ra e l de recho a la

intimidad de los agentes. Debe notarse,
sin embargo, que la obligación de identi¬
ficación procede únicamente arequeri¬
miento de los ciudadanos, no tanto para
tutelar el derecho ala intimidad (inexis¬
tente si se desarrollan funciones policiales
ylos ciudadanos requieren la identifica¬
ción), sino en razón de la eficacia policial.
Obligar alos agentes aportar sobre el
uniforme la aludida placa (además de
constituir un traslado de usos castrenses a

la función policial) pennite obviar lo que
parece ser requisito normal de la obliga¬
ción de identificarse, esto es, el requeri¬
miento de los ciudadanos. En este aspec¬
to, parece afectarse el derecho ala intimi¬
dad, pues de no mediar requerimiento la
identificación alcanza una menor intensi¬
dad yse manifiesta por el uso del unifor¬
me, respecto de los agentes uniformados,
yen su caso el número de identificación
profesional.

También en lo que afecta ala inviolabili¬

dad del domicilio los problemas se han
planteado en el ámbito personal de los
agentes policiales sujetos adisciplina
militar. Acudiendo aun recorte de prensa
yal dosier sobre el caso presentado por
Izquierda Unida en el senado, es posible
constatar, por ejemplo, que el registro del
domic i l io de un miembro de la Guard ia

Civil se «efectuó con nocturnidad ysin
testigos... el personal encargado de efec¬
tuarlo amenazó con volar la puerta con
dinamita ypresionó acinco menores de
edad durante toda la noche... para esta
operación..., se obviaron las autorizacio¬
nes del juez natural yse acudió aun
magistrado militar». Sin perjuicio de otras
consideraciones, he aquí, de nuevo, el
difícil problema de la jurisdicción compe¬
tente con relación al estatus ambiguo de la
Guardia Civil. Difíci lmente casa la inter¬

vención en este supuesto de la Jurisdic¬
ción Militar, amenos que se realice en el
ámb i to es t r i c tamente cas t rense . Por l o

demás, como se ha argumentado por parte
de GIMENO SENDRA, con relación al

Habeas Corpus, ha de tenerse presente que
la Const i tución encomienda la tutela de

los derechos fundamentales (artículo 53

C.) alos «tribunales ordinarios», mientras
especifica el carácter especial de la juris¬
dicción militar. De ahí que puede llegarse
aafirmar que la resolución judicial ala
que se refiere el artículo 18 de la C., ano
ser que se dé en el seno de unas diligencias
comprendidas «en el ámbito estrictamen¬
te castrense» es una resolución de la juris¬
dicción ordinaria. El ambiguo estatus de
la Guardia Civil (constitucionalmente no
integrada en la FAS) no puede manipular¬
se afin de justificar la intervención de un
órgano de la jurisdicción Militar. Por otra
parte, la intervención del Juez Togado
Militar en el procedimiento de Habeas
Corpus del personal aforado ha sido
sometida acríticas (trasladable al supues¬
to que ahora se examina) desde el punto de
vista de las exigencias del artículo 5del
Convenio Europeo de Derechos del
Hombre, tal como lo ha interpretado el
TEDH, al ser dudosa la independencia del
Poder Ejecutivo de ciertos órganos (sin¬
gularmente, el Juez Togado Militar, por lo
que hace al Habeas Corpus) de la Jurisdic¬
c i ó n M i l i t a r.

Con relación al derecho aelegir libremen¬
te residencia (artículo 19 C.E.) ni que

decir tiene que los funcionarios de policía
están sujetos ala obligación de residir «en
la localidad de su destino», en los térmi¬
nos del artículo 47 de la Ley de Policías de
Navarra. Igual deber se impone (sancio¬
nándose disciplinariamente su incumpli¬
miento) al resto de los agentes de policía.
Así, el artículo 22 del Reglamento de los
Mozos de Escuadra obliga aestos policías
aresidir «en el término municipal donde
radique el servicio», mientras el Regla¬
mento de la Policía del País Vasco fija tal
obligación de residencia «en el lugar donde
r-adique su unidad odestino» (artículo
141) .

Esta obligación de residencia, en cuanto
l im i t ac i ón de un de recho f undamen ta l ,

debe interpretarse restrictivamente, yde
ahí que los textos legales comentados
permitan obtener autorización para resi¬
dir en lugar distinto. Cualquiera de las
r-esoluciones de las autoridades señaladas

en dichas normas (Consejero del Interior
oPresidente de la Corporación Local en el
caso de Navarta, el Director General de
Seguridad Ciudadana en el caso de los
Mozos de Escuadra, oel Jefe Principal, en
el caso de la Policía Autónoma del País

Vasco) que denieguen el otorgamiento de
la autorización, en tanto restringen legíti¬
mamente un derecho fundamental, deben,
no obstante (y así lo ha proclamado, en
gener-al, el T.C.) contener la adecuada
motivación, indicando las circunstancias
concretas por las que se estima perjudica¬
do el interés del servicio caso de acceder

ala autorización. En modo alguno cabe,
pues, configurar tal autorización como
puramente discrecional.

La obligación de residencia, en lo que
afecta al derecho contenido en el artículo

19 C.E., puede verse matizada por la
posible incidencia de una sanción disci¬
plinaria con traslado de residencia, tal
como prevén la LOFCS, el Reglamento
de los Mozos de Escuadra yel Reglamen¬
to de la Policía Autónoma del País Vasco,

para las faltas disciplinarias graves omuy
graves. En tanto afecta esta posibilidad a
un derecho fundamental (aunque limita¬
do) ha de entenderse restrictivamente,
siendo exigible igual determinación de
presupuestos yadecuada motivación. Así
lo ha reconocido, además, la jurispruden¬
cia del Tribunal Supremo para todo su¬
puesto de traslado forzoso. Así, la S.T.S.
de 22 de febrero de 1985 afirma que «el
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de policía en el disfrute de los derechos
contenidos en el artículo 20 C. El primer
campo de limitación viene impuesto pol¬
la obligación que dimana del secreto pro¬
fesional, con fundamento expreso en el
párrafo 4del propio artículo 20. El agente
de policía debe «guardar riguroso .secreto
de todas las informaciones que conozca
por razón ocon ocasión del desempeño de
sus funciones» (artículo 5-5 LOFCS). Tal

deber se refuerza disciplinariamente,
aunque en distinto grado, pues la LOFCS
considera falta muy grave la violación del
secreto profesional (y, en igual sentido, el
Reglamento de los Mozos de Escuadra,
artículo 27.e yel Reglamento de la Policía

piado en los diferentes estatutos... sin que
quepa hacer el examen de su legalidad
desde el punto de vista de la C.E., dada su
no in ter ferenc ia con e l derecho funda¬

mental recogido en su artículo 19...».

Por nuestra parte, creemos que el funcio¬
nario es también titular de aquel derecho,
aunque limitado por la obligación de resi¬
dencia. Cualquier acto que afecte aésta,
puede ser enjuiciado desde la perspectiva
constitucional exigiendo, por tanto, su
adecuada motivación, en tanto afecta aun
particular derecho de residencia limitado.

Mayor trascendencia, quizá, tengan las
limitaciones que se imponen alos agentes

Reglamento Orgánico de la Policía Gu¬
bernativa no permite ala Administración
un traslado indiscriminado... sino que
exige para ello unos hechos determinan¬
tes, como son las necesidades del .servicio

oel menoscabo de la autoridad moral y
prestigio del funcionario... yserán esos
hechos determinantes los que convertirán
el traslado en ajustado aderecho ono».

No obstante, la STS de 16 de diciembre de

1985 entiende que «la relación especial
que une alos funcionarios con la Admi¬
nistración comporta una serie de deberes,
entre los cuales se incluye la obligación de
residencia, yel traslado... viene contem-
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Autónoma del País Vasco, artículo 151-
8), mientras que la Ley de Policías de
Navarra lo considera falta grave cuando
no perjudique al servicio ni aninguna
persona yfalta muy grave cuando perj udi-
que el servicio oapersonas determinadas.

Otro conjunto de limitaciones, ya no tan
evidentes, de la libertad de expresión, se
han construido sobre la base del «carácter

jerarquizado yamado» de los Cuerpos de
Policía. Al amparo de los principios de
jerarquía ysubordinación, del artículo 5-
1de la LOFCS, se han tipificado discipli¬
n a r i a m e n t e u n a s e r i e d e c o n d u c t a s t a l e s

como «las declaraciones ymanifestacio¬
nes públicas hechas apersonas ajenas al
Cuerpo oalos medios de comunicación
que constituyan una crítica oclara discon¬
formidad respecto de las decisiones de los
superiores» (artículo 53 k) Ley de Policías
de Navarra). El Reglamento de la Policía
Autónoma Vasca califica como falta gra¬
ve «las manifestaciones de crí t ica odis¬

conformidad respecto alas decisiones de
los superiores, asuntos del servicio, disci¬
plina... así como las reclamaciones por
medio de imprenta uotro medio de difu¬
sión opublicidad...». El Reglamento
Orgánico de la Policía Gubernativa tipifi¬
ca igualmente como falta grave las
«mani fes tac iones de cr í t i ca od isconfor¬

midad respecto alas decisiones de sus
superiores».

La interpretación jurisprudencial de este
precepto (extensible apreceptos simila¬
res) apunta asancionar toda crítica inde¬
pendientemente de su contenido, sobre la
base de que el principio de jerarquía actúa
imponiendo un más estricto deber de
«respeto yobediencia alos superiores
jerárquicos por los funcionarios sujetos al
Reglamento Orgánico de la Policía Gu¬
bernativa», tesis fundamentada en laS.T.C.
de 10 de octubre de 1981 yrecogida, entre
otras, en la STS de 9de diciembre de 1986
(R.A. 7.121).

Todo este conjunto de limitaciones disci¬
plinarias apuntan aconvertir al agente en
un servidor «silente yacrítico», puramen¬
te pasivo yque difícilmente puede ampa¬
rarse en el artículo 20 C.E. Se hace preci¬
so, por ello determinar el ámbito de crítica
no permitido. Es sabido que el TC en este
punto actuó, en alguna ocasión, sobre la
base de la ponderación de bienes, enten¬
diendo que, en función del carácter jerar¬
quizado de las ECS ysu misión constitu¬

cional, los bienes aaquellas encomenda¬
dos se pondrían en peligro si la crítica
pública no se realizase con la adecuada
ponderación yrespeto. Por nuestra parte,
creemos más acertado argumentar sobre
la de la disciplina militar. Si ésta es más
intensa que la de cueipos civiles, podrá
a c u d i r s e a l a L O R D F A S a fi n d e c o n s t r u i r

criterios aplicables alas FCS. El artículo
9-15, de laLO 12/85 (RDFAS) tipifica las
«manifestaciones contrarias ala discipli¬
na obasadas en aseverac iones fa lsas»,

mientras el artículo 8habla de «murmura¬

ciones contra el servicio ylas órdenes del
m a n d o » .

quienes pretendían manifestarse, hasta
posibles reacciones adversas de la opi¬
nión pública, afin de prohibir manifesta¬
ciones. Es fundamental, en esta materia,
la STS 9de julio de 1981 (RA 3.462) que
afirma que el ciudadano-policía, libre de
servicio, puede reunirse ymanifestarse
pacíficamente ysin armas, correspondien¬
do ala autoridad gubernativa motivar
expresamente yargumentar las fundadas
razones de alteración del orden público
que pueden aconsejar no autorizar la
m a n i f e s t a c i ó n . C a b e h a c e r u n a m a t i z a -

ción, referida ala exclusión del uso del
uniforme en el ejercicio de este derecho,
que vendría impuesta por la obligación de
portar el arma reglamentaria cuando se
use aquél.

Con relación ala Guardia Civil, se consi¬
dera falta grave (artículo 9LORDFAS)
a s i s t i r d e u n i f o r m e h a c i e n d o u s o d e t a l

condición areuniones ymanifestaciones
de carácter político osindical, sin perjui¬
cio de que las reuniones en recintos mili¬
tares se sujeten arégimen específico.

Es sabido, en lo que afecta al derecho de
asociación, que por decisión constitucio¬
nal se prohíben las asociaciones de carác¬
ter paramilitar. Tal dato no puede utilizar¬
se, en abstracto, para prohibir el ejercicio
del derecho de asociación alos policías,
dado que en el contexto constitucional
aquel concepto se refiere aentidades que
pretendan usurpar el legítimo monopolio
de la fuerza al Estado. Las restricciones

posibles aeste derecho deben hallar fun¬
damento en disposiciones estatutarias o
principios de actuación de la FCS ex artí¬
culo 104 C.E. oen los bienes constitucio¬

nales encomendados ala tutela de éstas.

La primera duda genérica surge al exami¬
nar si el principio de neutralidad política e
imparcialidad implica la exclusión del
ámbito subjetivo del derecho de, asocia¬
ción política de los agentes de policía. La
pauta interpretativa más relevante debería
radicar en la prohibición expresa de la
afiliación apartidos políticos, referida
únicamente (artículo 1502 LOFCS) alos
miembros de la Guardia Civ i l , en tanto

que «personal militar». Por otra parte, la
neutralidad política se impone sólo «en la
actuación» policial, sin que ello implique
que el agente deba renunciar asu libertad
ideológica en la pura esfera interna. No
creemos, en consecuencia, que pueda
construirse sobre la LOFCS un principio

De esta manera, la crítica alos superiores
realizada públicamente, estará amparada
por el artículo 20 C.E. cuando no recaiga
en asuntos estrictamente del servicio yno
se realice en términos claramente irrespe¬
t u o s o s .

Obviamente, otros límites al derecho a

expresar libremente ideas yopiniones
derivan del principio de neutralidad polí¬
tica, de manera que el artículo 20 C.E. no
ampara manifestaciones públicas de agen¬
tes de policía en favor de una uotra fuerza
política, supuesto en que se incurre en
responsabilidad disciplinaria.

Respecto de la Guardia Civil, el problema
no es de límites, sino de restricción de un
derecho, dado que la LO 12/85 (RD EAS)
tipifica como falta grave las «manifesta¬
ciones... através de los medios de comu¬

nicación social», artículo 15, cuando
impliquen opiniones contrarias ala disci¬
plina, o(falta muy grave) «expresar opi¬
niones que supongan infracción del deber
de neutralidad...» (artículo 8.-). La aplica¬
ción de las Reales Ordenanzas para las
FAS, dado el estatus militar de la Guardia
Civil, puede llegar aexigir autorización
para realizar determinadas manifestacio¬
n e s .

La problemática del derecho de reunión y
manifestación de los agentes de policía ha
sido adecuadamente resuelta por la juris¬
prudencia. En alguna ocasión se preten¬
dió invocar el carácter armado de estos

funcionarios ysu situación de «perma¬
nentemente en servicio«, afin de funda¬
mentar una prohibición general ex artícu¬
lo 21-L C.E. sobre la base del uso de

aiTuas. La casuíst ica muestra cómo las

autoridades gubernativas han invocado
desde la mera condición de policías de
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nanzas, admitiendo estas últimas que los
militares en activo pueden participar en
asociaciones religiosas ode carácter cul¬
tural, pero no «reivindicativas» (artículo
1 8 2 R R . O O . ) .

Los derechos contenidos en el artículo 23-

1C. se matizan, en relación con los poli¬
cías por la causa de inelegibilidad ein¬
compatibilidad que deriva del artículo 71 -
1e) C.E., que afecta amilitares ymiem¬
bros de las Fuerzas yCuerpos de Seguri¬
dad yPolicía en activo. La LO 5/85 de
Régimen Electoral General completa las
previsiones constitucionales establecien¬
do el previo pase de los policías a«la
situación que corresponde», garantizando
que tal situación (artículo 7-4) debe con¬
llevar el derecho ala reserva del puesto o
plaza yde destino en las condiciones que
determine la normativa específica. Salvo
precepto estatutario en contra, creemos
que esa normativa específica debe ser el
régimen general de los funcionarios. De
aquí la acertada remisión del Reglamento
d e l o s M o z o s d e E s c u a d r a a l a s « s i t u a c i o ¬

nes de los funcionarios civiles del Esta¬

do». No creemos que sea posible llevar la
regulación de las situaciones de los agen¬
tes de policía más allá de lo exigido por la
normativa electoral, por vía de no prever
u n a s i t u a c i ó n s i m i l a r a l a d e l r e s t o d e

funcionarios, una vez elegidos.

El artículo 24 de la Constitución ha susci¬

tado varios problemas en la regulación de
los Cuerpos de Policía. En primer lugar, el
artículo 8de la LOFCS (con el que con¬
cuerda el artículo 25 del Reglamento de
los Mozos de Escuadra yal que se remite
el artículo 49 de la Ley de Policías de
Navarra) ha establecido un fuero judicial
específico para los miembros de las FCS.
La parcial alteración del derecho al juez
predeterminado por la Ley que aquel
precepto comporta, ha de ser enjuiciada
desde la doctrina del TC para el cual «la
generalidad de los criterios legales garan¬
tiza la inexistencia de jueces ad hoc» yla
predeterminación legal del juez significa
que «la ley con generalidad ycon anterio¬
ridad al caso ha de contener los criterios

de determinación competencial cuya apli¬
cación acada caso permita determinar
cuál es el Tribunal l lamado aconocer en

cada caso. (STC 101/84, f.j. 4). La apela¬
ción ala «generalidad» de los criterios
legales evidentemente no ha sido respeta¬
da por la LOFCS, pues, justamente, se

caracteriza, en este punto, por su «singu¬
laridad» subjetiva. Ello hace dudar de que
el artículo 8LOFCS haya respetado las
exigencias del artículo 24 C.

Pero, yel tema parece más actual, la
acumulación de funciones instructoras y

juzgadoras en un mismo órgano (Juez de
Instrucción oAudiencia Provincial) ame¬
naza también con igual reproche de in-
constitucionalidad, por infracción del
derecho aun juez imparcial, tal como este
derecho ha sido aplicado por el TEDH y
tal como el TC ha aplicado la doctrina de
aquél contenida en la Sentencia DE
CUBBER. en la muy conocida Sentencia
de 28 de abril de 1988 sobre la LO 10/80,
en la que llega, textualmente, aafirmar
que lo que interesa de aquel caso DE
CUBBER es el principio de que no pue¬
den acumularse (subjetivamente) las fun¬
ciones instructora yjuzgadora (f. j. 6).
Ahora bien, la simple acumulación orgá¬
n i c a n o e s t á c o n s t i t u c i o n a l m e n t e r e c h a z a ¬

da, de forma que, desde esta perspectiva,
siempre que sea posible encontrar meca¬
nismos de sustitución que no impliquen
que un mismo juez intervenga en la in¬
strucción yel enjuiciamiento, la exigen¬
cia de imparcialidad quedará salvada.

La aplicación de los principios contenidos
en el artículo 24 C. en el seno del procedi¬
miento disciplinario, suele recogerse en
los textos estatutarios, bien por simple
remis ión a l o rdenamien to común de la

función pública, bien con regulación sin¬
gular. El Reglamento de la Policía Autó¬
noma del País Vasco destaca la posibili¬
dad del inculpado de concurrir asistido de
letrado aefectos de alegaciones, en tanto
que la LPN ha previsto un plazo máximo
de tramitación del expediente de seis
m e s e s .

estatutario común atodos los agentes de
policía que les prohíbe la afiliación a
partidos políticos, sin perjuicio de que la
posible actividad política venga delimita¬
da por el principio de neutralidad política.

En todo caso, la prohibición de afiliación
habría de contenerse, por aplicación del
artículo 53 C.E., en una norma con rango
de ley. No es éste el caso del artículo 144
del Reglamento de la Policía Autónoma
del País Vasco, norma de valor puramente
reglamentario (y aún habría que pregun¬
tarse si la Junta de Seguridad goza de
potestad reglamentaria, pese ala expresa
previsión estatutariade que corresponde a
ella elaborar el «reglamento», dado que
c a b e e n t e n d e r e s t a r e f e r e n c i a c o m o u n a

pura normativa del servicio), que pese a
ello establece que «el policía en activo no
podrá ser (debe decir «estar») afiliado en
ningún partido político ni desempeñar
ninguna actividad política al servicio de
los mismos», sancionándose disciplina¬
riamente «el incumplimiento de la prohi¬
bición del ejercicio de actividades políti¬
cas». Aunque el segundo aspecto (prohi¬
bición de actividad política) encuentra un
mayor fundamento en la LOFCS, no asila
prohibición de mera afiliación.'

Un más adecuado t ra tam ien to de es ta

cuestión se encuentra en la Ley de Poli¬
cías de Navarra, que tipifica como infrac¬
ción «la utilización del uniforme en actos

de carácter político», lo cual da aentender
la licitud si se prescinde del uniforme yse
respeta, en la actuación profesional, la
imparcialidad política. Si en el texto de la
LOFCS se puede fundamentar una prohi¬
bición de toda ode alguna actividad polí¬
tica, no parece posible asentar allí una
prohibición de mera afiliación.

Por cierto que, con relación al único cuer¬
po en el que la LOFCS prohíbe la afilia¬
ción apartidos ysindicatos (la Guardia
Civil) se ha planteado un ya largo conflic¬
to sobre si sus miembros pueden consti¬
tuir Asociaciones Profesionales (en con¬
c r e t o l a A s o c i a c i ó n D e m o c r á t i c a d e l a

Guardia Civil). Este intento ha chocado
con tajantes negativas del Ministerio del
Interior aregistrar yadmitir dicha asocia¬
ción, pese aque el artículo 22 C. exige
resolución judicial para disolver osus¬
pender una Asociación. No falta quien
afirma que tales asociaciones profesiona¬
les no están prohibidas por la LOFCS, ni
por las LORDFAS, ni las Reales Orde-

Un cuadro de garantías completo, en el
procedimiento disciplinario, debería in¬
cluir junto con estas dos precisiones, la
formalización adecuada de la acusación,
y, sobre todo, una precisa ordenación de
las medidas cautelares. Si bien es cierto

que la suspensión provisional no puede
e n t e n d e r s e e n s í m i s m a c o n t r a r i a a l a

presunción de inocencia, se vulnera ésta,
no obstante, cuando se procede ala incoa¬
ción de expediente con la sola intención
de imponer dicha suspensión cautelar, que
se transforma así en auténtica sanción sin

procedimiento. En todo caso, la adopción
de medidas cautelares debe requerir la
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tar, el artículo 29 C. no habilita restriccio¬
nes. En aquéllos, como se sabe, las limita¬
ciones son el someter dicho derecho ala

víajerárquica, yel ejercicio individual del
mismo. Respecto del resto de funciona¬
rios de cuerpos de policía, no hay razón
constitucional alguna para entender acep¬
tables restricciones que no dimanen de la
LOFCS. En todo caso, sólo por la Ley de
las Comunidades Autónomas podría
modularse (que no restringirse) el ejerci¬
cio de este derecho en los cuerpos de
policía. Sin embargo, yes conocido, el
Reglamento de la Policía Autónoma del
País Vasco ha establecido un régimen
singular cuando las peticiones se refieren
amateria de competencia de las autorida¬
des de seguridad de la Comunidad, orga¬
nizando para el estudio de las peticiones
de los miembros de aquel cuerpo una
comisión ad hoc. Como quiera que esta
medida es puramente organizativa, cree¬
mos que en nada afecta alas condiciones
de ejercicio de aquel derecho, por lo que
debe entenderse válida la previsión regla¬
m e n t a r i a .

motivación expresa yadecuada, suficien¬
te para poner de manifiesto que se adopten
para garantizar la eficacia de la resolución
definitiva del expediente. La jurispruden¬
cia ha terminado por exigir este requisito
para estimar que no hay vulneración de la
presunción de inocencia al decretar la
suspensión cautelar.

Por otra parte, para que tales medidas
cautelares no puedan afectar injustifica¬
damente ala presunción de inocencia, es
preciso admitir recurso jurisdiccional
contra las mismas, yasí la jurisprudencia
ha admitido que contra la suspensión
provisional cabe recurso, pese atratarse
de un «acto de trámite» (STS de 26 de
junio 1984, RA 3.428 ySSAT Madrid 3
febrero 1983,27 de abril y27 de setiembre
1984).

La problemática del artículo 25 C.E. se
centra, respecto de los agentes no sujetos
adisciplina militar, en la doble responsa¬
bilidad, penal ydisciplinaria aque pueden
estar sujetos. La excepción al principio de
non bis in eadem ha sido aceptada por el
Tribunal Constitucional en el ámbito de
las relaciones especiales de sujeción, con
los importantes matices de subordinación
de la responsabilidad disciplinaria ala
autoridad judicial (suspensión del expe¬
diente hasta que éste se pronuncie) yvin¬
culación respecto al resultado fáctico
apreciado en sede jurisdiccional. Ambos
principios son acogidos por el artículo 8-
3LOFCS, de aplicación atodos los su¬
puestos en los que se contempla la concu¬
rrencia de expediente disciplinario yac¬
tuaciones penales (artículo 219 ROPO,
artículo 161-3 Reglamento Policía del País
Vasco, artículo 50-2 Ley de Policías de
Navarra).

También en el ámbito del artículo 25 C. se
ha suscitado la cuestión, aquí reiterada¬
mente aludida, de la tutela frente alas
sanciones disciplinarias que impliquen
privación de libertad, en el ámbito de los

Institutos sujetos adisciplina militar. Hoy,
por aplicación de la LORD-FAS yde la
LO de la Jurisdicción Militar, tal tutela
está encomendada aesta jurisdicción, pese
aser constitucionalmente una jurisdic¬
ción especial ceñida al ámbito «estricta¬
mente castrense». Las FCS, aunque orga¬
nizadas militarmente, no están incluidas
en las Fuerzas Armadas, por lo que más
tarde omás temprano habrá de plantearse
la cuestión de la indebida extensión de
aquella jurisdicción.

Para finalizar este rápido recorrido cons¬

titucional, nos queda por examinar el
contenido yla praxis de los artículos 28 y
29 C.E., justamente aquellos que contie¬
nen la expresión «Instituto Armado» ,de
la que traen causa una serie de limitacio¬
nes específicas.

La libertad sindical de los agentes de
policía debió ser modulada por la LO ala
que alude el artículo 104 C. Pero la LOFCS,
excepto la prohibición de la huelga, nada
ha precisado en este punto para otras fuer¬
zas que no sean la Guardia Civil yel
Cuerpo Nacional de Policía. Respecto de
éste, además, se ha optado por un modelo
cerrado, separando las organizaciones
sindicales de la policía de las del resto de
funcionarios, con otros cauces de partici¬
pación yconsulta. Ante este hecho, cabe
afirmar (y así lo hemos mantenido en otra
ocasión) que resultaría .ser de aplicación a
los funcionarios policiales de las Comuni¬
dades Autónomas (al menos alos funcio¬
narios de cuerpos ya creados ala entrada
en vigor de la LOFCS) el común estatuto
funcionarial. Sin embargo, las normas de
las Comunidades Autónomas han tendido

aexcluir aeste personal. Las posibilida¬
des nonnativas de las Comunidades Au¬

tónomas son, en este punto, las de peculia-
rizar, por vía de ley, el ejercicio de la
libertad sindical en el seno de las FCS

propias, estableciendo, por ejemplo, ór¬
ganos propios ydistintos de participación
yconsulta de los agentes de policía. No
creemos, sin embargo, que pueda impo¬
nerse por Ley de las Comunidades Autó¬
nomas, la exclusión total del ámbito común
de los funcionarios, es decir, no creemos
posible que por simple ley de las Comuni¬
dades Autónomas, pueda establecerse un
régimen separado para los sindicatos po¬
liciales, porque tal operación debió hacer¬
se, con carácter general, por la LOCS. Los
agentes de policía gozan así, en los Cuer¬
pos de Policía Autonómicos, de la misma
libertad sindical que el resto de funciona¬
rios, aunque por ley puedan establecerse
peculiaridades que afecten ala acción
s i n d i c a l .

Con estas reflexiones finalizamos nuestra

intervención yaunque no se formulan
expresamente conclusiones, bueno será
reafirmar las ideas esenciales que se han
manejado. En primer lugar, el ambiguo
estatus de la Guardia Civil no casa bien

con los datos constitucionales, dando lugar
aimportantes interferencias de las Juris¬
d i c c i ó n M i l i t a r e n e l o r d e n a m i e n t o d e l

personal de un cuerpo policial.

En segundo lugar, la utilización del con¬
cepto «Instituto Armado» apunta auna
segregación de principio de los policías
civiles respecto del resto de funcionarios,
más allá de los datos expresamente esta¬
blecidos por la Constitución yel desarro¬
llo del artículo 104 de la misma.

Finalmente, si la verdadera novedad del
sistema policial post-constitucional estri¬
ba en la introducción de las policías de las
Comunidades Autónomas, es preciso y
urgente completar ese modelo mediante
la ordenación legislativa del estatuto per¬
sonal de sus miembros, partiendo de la
integración plena en la ordenación de la
función pública, sin perjuicio de las res¬
tricciones singulares ylimitaciones obje¬
tivas que dimanen de la LOFCS.

Sólo así las «nuevas policías» encarnarán
el punto de inflexión de una tradición
policial caracterizada por el fuerte peso de
los modos yhábitos militares.

Así lo hace, con buen criterio, la Ley de
Policías de Navarra, remitiéndose al
común estatuto funcionarial, aunque pre¬
cisando órganos específicos de participa¬
ción, por más que remita al desarrollo
reglamentario la estructuración de estos
órganos.

Análogas reflexiones cabe hacer respecto
del derecho de petición. Fuera de los Insti¬
tutos Armados sujetos adisciplina mili-
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E L E C C I O N E S S I N D I C A L E S

P R O C E S O D E N E G O C I A C I O N
E L E C C I O N E S S I N D I C A L E S

Desde el último Congreso de ER.N.E., en
el que se definieron unas líneas claras de
actuación, hemos mantenido una estrate¬

gia sindical hacia Ela-Ertzaintza no beli¬
gerante, en la confianza que pudiera haber
objetivos comunes en beneficio de la
E r t z a i n t z a .

Con esta premisa, establecimos contactos
c o n l a S e c c i ó n S i n d i c a l d e E l a e n l a E r t ¬

zaintza yel Departamento de Interior, en
la confianza de que nos movía un interés
c o m ú n .

de votación sería LIBRE, SECRETO,
P E R S O N A L Y D I R E C T O .

2.- Elecciones Sindicales por un sistema
MIXTO cuyo proceso prima ante todo la
afi l i ac ión S ind ica l .

Pa ra l a ce leb rac ión de l as E lecc iones

Sindicales, era necesario llegar aun con¬
senso entre los Sindicatos mayoritarios en
la Ertzaintza, con el beneplácito del De¬
partamento de Interior, que sin participar
directamente en el proceso, validaría tran¬
s i t o r i a m e n t e u n a s E l e c c i o n e s h a s t a l a

aprobación de un modelo en la Ley de
P o l i c í a .

Conocido esto la Sección Sindical de Ela

en la Ertzaintza, plantea que sólo está
dispuesta adiscutir el segundo de los
modelos, con lo cual ya pone en duda su
interés por celebrar elecciones tal ycomo
las van arealizar ELA, UGT YCC.OO.
los Sindicatos mayoritarios en el Admón.
Púb l ica Vasca.

Ela, como Sindicato Nacionalista Vasco,
nos merece el respeto yla consideración
que su historia eimplantación en la Socie¬
dad Vasca le otorga. Ahora bien, había
que diferenciarlo en lo que nos compete
dentro de nuestro colectivo, cuyos diri¬
gentes se mueven dentro de unas coorde¬
nadas confusionistas ydesintegradoras.

La convocatoria de Elecciones Sindicales

en la Administración Pública Vasca, entre
ELA, UGT yCC.OO., nos motivó para
t ra ta r de inc lu i r a la Er tza in tza en es te

proceso, ante la carencia hasta ahora en
nuestro colectivo de 4.144 trabajadores,
de un proceso democrático estabilizador
d e u n a s i t u a c i ó n a n o r m a l .

Aún asabiendas de que se quiere utilizar
a l a E r t z a i n t z a d e “ C O N E J I L L O D E

INDIAS” de un modelo que sólo obedece
aestrategias de Política Sindical, aparta¬
dos de la verdadera necesidad de celebrar

Elecciones en la Ertzaintza, ER.N.E. rea¬
liza un esfuerzo de acercamiento yabre
una vía de diálogo que propicie un estudio
exhaustivo de este modelo mixto.

Había por lo tanto, al inicio de las conver¬
saciones dos modelos de Elecciones Sin¬

d i c a l e s .

1 . - E l e c c i o n e s S i n d i c a l e s c o m o e s t a b l e c e

la Ley Orgánica de Libertad Sindical, por
sufragio universal, es decir como se cele¬
b r a t r a d i c i o n a l m e n t e l a s E l e c c i o n e s m e ¬

diante una audiencia electoral cuyo acto

L o m e j o r y m á s b o n i t o

RCEMEG
^ P I E l

fie n

Diseños de p ie l
P r e c i o y C a l i d a d

A R C E N I E G A

Avda. Garay, 4(junto agasolinera)
Teléfono (945) 89 60 85

yAHORAL L O D I O
Goiko Plaza, 4(junto al río)
Teléfono (94) 672 27 88

LLODIO PIELTENEMOS ABIERTO TODOS LOS DÍAS
INCLUSO DOMINGOS YFESTIVOS

DE 10 A8,30
CERRAMOS SOLO LOS

SABADOS POR LA MAÑANA Y
VIERNES POR LA TARDE

se complace en invitarle avisitar sus
Exposiciones

¡¡TE ESPERAMOS!! CONDICIONES ESPECIALES PARA EL COLECTIVO
DE LA ERTZAINTZA
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■■k. nÁlVIf^X/n DELEGACION VIZCAYA■ |-< /V r\J ^Y1^ Urki, 5pita. cial. Dpto. 2■ L#/%l I IX 48960 GALDAKAO (Vizcaya)
S.A. DE SEqUROS YREASEqUROS Telf. 456 52 67

E N Er
E R T Z A I N E i

OFERTA EXCLUSIVA DE BANSYR, S.A. PARA EL COLECTIVO DE LA ERTZAINTZA
YSUS FAMILIARES APRIMER GRADO DE LOS SIGUIENTES TIPOS DE SEGUROS

1MULTIRRIESGO DEL AUTOMOVIL (sin recargo por edad poro el propio funcionario)
2 . - M U LT I R R I E S G O D E L H O G A R
3 . - M U LT I R R I E S G O D E C O M E R C I O
4.- SEGURO EXTRAPROF. ACCIDENTES

PRECIO DEL SEGURO

ATERCEROS
M A R C A Y M O D E L O

NUESTRAS TARIFAS YCOBERTURASALFA ROMEO 33I.7IE
ALEA ROMEO 751.8
ALFA ROMEO 75 2.0TD
ALFA ROMEO 90 2.5 0.0 
AUD1100 GL
AUDI 200 5T
AUDI COUPEK50
AUSTIN MONTEGO MGI
AUSTINMONTEGO TURBO
BMW 3181
BMW 3201
CITROEN BXI.6
CITROEN BX1.9
CITROEN BX1.9TRS
FIAT CROMA 20 lE
FIAT CROMA TURB. DIESEL
FIATTEMPRA1.6SX
FORD ESCOREXR3 i
FORD ESCORE 1.6 RS TURBO
FORD ORION 1.6 GHIA
FORD ESCORPIO 2.8 GHIA
FORD SIERRA 2.0 GT
FORD SIERRA XR4X4
UNCIA DEDRA 1.8 lE
UNCIA TEMA 2.0 lE
UNCIA PRISMA 1.6
MERCEDES 280S

MERCEDES 300 TE
NISSAN BLUEBIRDSLX 2.0 S
OPELASCONAGLS2.0I
0PELASC0NA2.0IGT
OPEL KAOET 1.8 GTi
OPEL KAOET 2.0 GSI
OPEL OMEGA 3.01
OPELVEnRAGLS2.0i
PEUGEOT 205 XRD
PEUGEOT 309 GTI
PEUGEOT 405 GR
PEUGEOT 405 SRi
RENAULT 19 CHAMAOE
RENAULT 21 TS
RENAULT 21 TXE ABS
SEATIBIZASXi
SUTMAUGA1.7 XLD
VOLVO 360 GL 
VOLVO 440 GLT

VWGOLEGTI
VW GOLF GTi KF 26
VWJEHAGTX
VWPASSAT...2.0 GLS...
VWPASSATVARIANTCLTURB. 0.

55.122
55.122
59.880
59.880
55.122
59.880
59.880
55.122
59.880
55.122

59.880
55.122
55.122
55.122
55.122
59.880
55.122
55.122
59.880
55.122
59.880
59.880
55.122

55.122
59.880

55.122
59.880
59.880

55.122
55.122
59.880
55.122
59.880
59.880
55.122
55.122
59.880
55.122
59.880
59.880
55.122
59.880
55.122
55.122
55.122
59.880

55.122
55.122
55.122
55.122

59.880

-MULTIRRIESGO DEL HOGAR -

Contenido-COBERTURAS BASICAS -

1INCENDIO -EXPLOSION VCAIDA DEL RAYO

2.- GASTOS DE SALVAMENTO
3.-GASTOS DE EXTINCION DE INCENDIO

4.- GASTOS DE DEMOLICION YDESESCOMBRO
5.-PERDIDA DE ALQUILERES
6.- DESALOJAMIENTO FORZOSO
7.- GASTOS DE REPRODUCCION DE DOCUMENTOS

Continente

100%
15% 15%

(Limile de 150.000 Pías.)
8.- EXTENSION DE GARANTIAS ..
9.-RIESGOS EXTRAORDINARIOS

10%
100%

Contenido-COBERTURAS OPCIONALES- Continente

15% 15%10.- DAÑOS POR AGUA
11.-RESTAURACION DE UESTETICA

12.- ROTURA DE LUNAS, ESPÜOS, CRISTALES YAPARATOS SANITARIOS
13.-ROBO YEXPOLIACION

Metálico hasta

Metálico en Cojas de Caudales
Extravio de llaves
Atraco fuera del hogar objetos
Atraco fuera del hogar metálico
Hurto

Desperfectos en el hogar
Oesplazomiento de bienes

14.-RESPONSABILIDAD CIVIL, FIANZAS YRECUMACION DE DAÑOS
15.-DAÑOS ALOS APARATOS ELEaRICOS
16.-ASISTENCIA EN EL HOGAR

Limite 100.000 Pías.

100%
LIMITE 25.000 Pías
LIMITE 75.000 Ptas
LIMITE 50.000 Pías

50.000 Ptas
25.000 Ptas

LIMITE
LIMITE

5%
10%

300.000 Ptas.

(CAPITAL PROPIO)
Limite 100.000 Ptas.

EJEMPLO PRAOICO: Mult. HOGAR 7.000.000,- Continente
2.000.000,- Contenido

10.000.000,- Resp. Civil
PRIMA TOTAL (anual) 13.134 Ptas.

OFERTA: Seguro extraprofesional (accidentes)
4.000.000 caso de Mte.

4.000.000 caso Invalidez
ASISTENCIAS. Ilimitada

PRIMA TOTAL ANUAL 2.800 Pías.

N O TA :

Para seguros atodo riesgo, consulten ola «Delegación»
Nuestra da. ha sido seleccionada por los
servicios de su Sindicato ER.N.E.

BANSYR, S.A. le ofrece: Seguridad, Solvencia,
Servicio yrápida tramitación.

El pago de la póliza se admite fraccionado.

G A R A N T I A S :

RESPONSABILIDAD CIVIL OBLIGATORIA

RESPONSABILIDAD CIVIL SUPLEMENTARIA (Ilimitado)
SEGURO DE OCUPANTES
DEFENSA YRECUMACION DE DAÑOS
DEFENSA CRIMINAL EIMPOSICION DE FIANZAS JUDICIALES
ASISTENCIA EN VIAJES KM. 0.-

LUNAS YCRISTALES



E L E C C I O N E S S I N D I C A L E S

En primer lugar la Sección Sindical de Ela
Ertzaintza. plantea la representación sólo
por el sistema de afiliación, excluyendo a
los miembros de la Ertzaintza que libre¬
mente optan por permanecer sin definirse
sindicalmente. ER.N.E. no puede transi¬
gir ante esta propuesta ya que ningún
Sindicato puede arrogarse una patente de
corso atribuida unilateralmente, dejando
de lado en un proceso electoral aun por¬
centaje de Ertzainak inmersos en la pro¬
blemática general, con un derecho de
participación exactamente igual que los
a fi l i a d o s s i n d i c a l m e n t e .

DE POLICIA, que varía substancialmen¬
te su interpretación semántica. En otro
apartado del referido boletín se deforma el
proceso de negociación que ambos Sindi¬
catos hemos mantenido, aduciendo que
ER.N.E. propone la MEDIA PONDERA¬
DA, es decir la suma de la afiliación yla
s u m a d e l o s v o t o s d e l a a u d i e n c i a e l e c t o ¬

ral, para más adelante indicar que ER.N.E.
no se define alo que marca la REGLA¬
MENTACION. ¿Qué Reglamentación?,
¿De qué modelo?, ¿Dónde está aproba¬
d a ? .

Promoción queda excluida del proceso
electoral apropuesta de ER.N.E.

TA N TO Q U E H A C E N A L U S I O N A L
A N T E P R O Y E C T O D E L E Y D E P O L I ¬

CIA, CONVENDRIA QUE LE DIESEN
L E C T U R A Y C O M P R O B A R A N Q U E
LA REGLAMENTACION QUE HACEN
COMO SUYA YEN VIGOR, EXCLU¬

YE ALOS POLICIAS QUE NO ESTEN
EN ACTIVO, NI EN SEGUNDA ACTI¬

VIDAD YSI ALOS QUE SE ENCUEN¬
T R A N E N P E R I O D O A C A D E M I C O Y

EN PRACTICAS, (CASO DELA 8 .^
P R O M O C I O N ) .

Es evidente la manipulación subjetiva, ya
que en olm apai'tado se indica t|ue la 9.''Rebasado este escollo, se empieza aestu¬

diar la propuesta del Departamento de
Interior incluida en el Anteproyecto de
Ley de Policía.

ACUERDOS SOBRE

:le:ciones sindicalesAntes de avanzar, conviene aclarar ala
Sección Sindical de Ela en la Ertzaintza,

que un Anteproyecto de Ley no significa
de facto su aprobación, sino que los Parti¬
dos Políticos, podrán realizar enmiendas
que trastoquen el contenido inicial del
Anteproyecto yque democráticamente se
t e n d r á e n c u e n t a a l o s S i n d i c a t o s c o n

representación Sindical en la Ertzaintza,
en lo que Ies afecte directamente. Con esto
h a c e m o s r e f e r e n c i a a u n b o l e t í n d e l a

Sección Sindical de Ela en la Ertzaintza

que denomina al Anteproyecto de Ley de

u

i

Pol ic ía, PREACUERDO DE LA LEY

¡¡OFERTA LIDER!!
Muy Sres. Nuestros:

Deusto Motor, S.A., consciente de la respuesta que en
otras ocasiones ha tenido del colectivo de la POLICIA AUTONO¬
MA VASCA en la demanda de nuestro producto, ha decidido
elaborar la siguiente campaña DICIEMBRE 90.

Dto. del 24% (Todos los conceptos) sobre P.F.F. en todos
los modelos de la gama SEAT.

El vehículo será entregado con las tasas de matriculación
eimpuesto municipal año 90 ya concluidos.

FISEAT aporta un descuento adicionasi de hasta 50.000
ptas. según condiciones.

Condiciones especiales en contratación de la Póliza del
seguro (SEGURI-SEAT).

Finalizada la campaña (DICIEMBRE) ycomputadas las
v e n t a s d e l c o l e c t i v o :

Si estas alcanzan de 10 a24 unidades
Si estas alcanzan de 25 a49 unidades
Si estas alcanzan de 50 a99 unidades

M a s d e 1 0 0 u n i d a d e s

INFORMACION DE LA CAMPAÑA

Enrique Gómez (Responsable de ventas especiales) en los
teléfonos 415 87 44 ó415 87 55 óen cualquier punto de venta
abajo indicados.

I N F O R M E S E E N :

D E U S T O

Avda. del Ejército, 29 -Tino. 447 48 00
B I L B A O

Alda.Urkijo,8-Tfno.415 8744
E T X E B A R R I
Otra. Bilbao -Galdácano, Km. 6,34 -Tfno. 440 07 12
S A N T U T X U

C/Santutxu (frente al 41)- Tfno. 433 82 50
B A S A U R I
C/Urbi, 21 -Tfno. 440 51 08
BEGOÑA
Avda. Zumalacarregul, 93 -Tfno. 44543 91

1 %
2 %
3 %

4 %
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E L E C C I O N E S S I N D I C A L E S

Organo. Ya sólo quedaba la vía notarial
desestimada por carecer de un soporte
legal yel consentimiento de todos ycada
uno de los afiliados para poder facilitar
sus nombres yapellidos.

R A N T I A S Y O B J E T I V I D A D L A A F I ¬

L I A C I O N D E C A D A S I N D I C A T O .
Cuando en un proceso de negociación
ER.N.E. manifiesta su ret icencia ala in¬

clusión de la 9.- promoción no es por no
considerarles futuros compañeros, si no
porque es sabido que es donde capta la
S e c c i ó n S i n d i c a l d e E l a e n l a E r t z a i n t z a l a

afiliación, en la inseguridad laboral yla
falsa creencia de que afiliándose aEla, su
puesto está asegurado.

ER.N.E. siempre amantenido la inviola¬
bilidad del derecho ala intimidad de todos

sus afiliados/as (DERECHO FUNDA¬

MENTAL), yque todo proceso de confir¬
m a c i ó n d e l a a fi l i a c i ó n a l S i n d i c a t o

ER.N.E. solo podría ser contrastado
mediante la cuantificación de los ingresos
por cuotas sindicales de sus afiliados y
NUNCA por la muestra nominal de los
m i s m o s .

Debatido el proceso de negociación en la
Junta General de Delegados del día 9de
Noviembre yvista la imposibilidad de
c e l e b r a r E l e c c i o n e s S i n d i c a l e s a c o r t o

plazo, deberemos esperar aque su cele¬
bración se ajuste auna NORMATIVA
L E G A L Y D E M O C R A T I C A .

Volviendo ala propuesta del Departa¬
mento de Interior, ER.N.E. sí podría estar
d e a c u e r d o c o n u t i l i z a r e l s i s t e m a d e l 5 0 %

por afiliación yel resto por audiencia
electoral para elegir alos miembros del
Consejo de Policía. ELA no está de acuer¬

do yquiere que prevalezca la afiliación en
todos los órganos: CONSEJO DE POLI¬
CIA, COMITE NEGOCIADOR YDE¬

LEGADOS DE DESTINO, con lo que se
prima ala afiliación ydiscrimina aún más
al resto del colectivo.

L a S e c c i ó n S i n d i c a l d e E l a e n l a E r t z a i n t z a

no apreciaba esta traba legal ydaba como
hecho el presentar los listados aun tercero
para su autentificación.

La detenninación por Entidades Bancarias
se hacía muy difícil de demostrar por Ela,
ya que los Ertzainak están incluidos entre
todos los afi l iados en la Confederac ión

Sindical yla comprobación resultaría
imposible de establecer con credibilidad.
Este conflicto se trasmite al Consejo de
Relaciones Laborales para que medie y
determine un sistema de comprobación,
recibiendo ambas partes la confirmación
de la imposibilidad por parte de este

Conviene recordar que la celebración de
Elecciones Sindicales en la Ertzaintza, ha

s i d o u n a d e m a n d a c o n s t a n t e d e l S i n d i c a t o

ER.N.E. yun objetivo primordial. Pero
también es cierto que su igualdad que
reflejen la opinión mayoritaria de los
Ertzainak sin ningún tipo de manipula¬
c i ó n .

Desde el comienzo de las conversaciones

la Sección Sindical de Ela-Ertzaintza ha

mantenido continuamente una postura de
intransigencia anteponiendo su interés
personal por el modelo mixto de Eleccio¬
nes Sindicales, ala celebración de las
m i s m a s .

No obstante tras debates surgidos en las
numerosas conversaciones estudiando las

diferentes posturas, nos encontramos con
un escollo, que al final ha resultado insal¬
vab le . SE TRATA DEL PROCEDIMIEN¬

T O P A R A D E T E R M I N A R C O N G A -

P R O B L E M A T I C A L E G A L D E L

M O D E L O M I X T O

1.- La declaración por parte de una orga¬
nización sindical del contingente de afi¬
liados aefectos de justificar la representa-
tividad que alega, atenta directamente
contra el Principio de no discriminación
(conducta discriminatoria que se realiza
en perjuicio del Ertzaina afiliado ono
afiliado), siendo un comportamiento anti¬
sindical de las propias organizaciones que
facil i ten tales datos.

indirecto pero penetrante poder de inda¬
gación empresarial sobre las opiniones o
actividades sindicales de los trabajadores.

cuanto hace referencia asu pertenencia
sindical, está incardinada directamente con

el derecho ala intimidad que recibe tutela
de la norma constitucional.

3.- La pertenencia del Ertzaina auna de¬
terminada asociación forma parte de la
zona nuclear de la persona que el derecho
ala intimidad protege. (Art. 18.1 de la
Constitución).

4.- Los sindicatos están obligados ares¬
ponder de la garantía de la intimidad del
afiliado. Hay que insistir en que los sindi¬
catos carecen de discrecionalidad para
sacrificar el derecho ala intimidad de sus

afiliados, presentando los nombres de sus
afiliados para su verificación. El Sindica¬
to para poder revelar este dato, tiene que
recabar previamente el consentimiento de
manera individualizada de todos los miem¬

bros afiliados pertenecientes al cuerpo de
policía. La divulgación de la indicada
situación sin consentimiento de los mis¬

mos se reputará en todo caso en una intro¬
misión ilegítima.

El derecho ala intimidad consiste funda¬

mentalmente en poder excluir nuestra
esfera personal del conocimiento ajeno,
en preservar nuestra identidad frente a
injerencias de terceros ode quien ejerce
un control. La divulgación orevelación de
los datos de afiliación de un Ertzaina en un

Sindicato, constituye atentado al derecho
ala intimidad. El interés de los miembros

de la E r t za in tza aman tener en rese rva

2.- No es posible identificar un mecanis¬
mo de acreditación que demuestre de un
modo fehaciente una representatividad,
que no sea la declaración voluntaria de los

interesados seguida de la oportuna verifi¬
cación por el órgano administrativo com¬
petente, corriendo el riesgo de convertir el
proceso en una ilegítima intromisión en
los asuntos internos del sindicato, oen un
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Compacto Musical con
Giradiscos -Radio -Doble

Pletina y2Bailes

TV COLOR 20"
Marca TENSAI

Con Mando distancia

TV COLOR 14"

Marca THOMSON
Con 39 canales

VIDEO TEMSAI VHS
Con Mando distancia

46.90032.90039.900 19.500Precio OfertaPrecio Oferta Precio OfertaPrecio Oferta

TV COLOR 20"
Con Mando distancia
Con doble pantalla
Garantía SANYO

Compacto Musical con
Giradiscos -Radio -Doble

Pletina -2Bailes y
Compac-Dis

VIDEO THOMSON VTH-200

Con Mando distancia y
8programaciones

TV COLOR 14"
Marca SANYO

Con 39 canales

49.900 32.900 59.000 32.900Precio Oferta Precio Oferta Precio Oferta Precio Oferta

Compacto SABA con
Gi rad iscos -Rad io -Dob le

Pletina -2Bailes yMueble

VIDEO SANYO M-8.100
Con Mando distancia y

8programaciones

TV COLOR 14"
Marca PHILIPS

Con 40 presintonías

TV COLOR 21"
Marca SABA

Con M. d. -pantalla cuadrada

29.90050.900 35.900 99.900 Precio OfertaPrecio Oferta Precio Oferta

Equipo SANYO: Musical
Giradiscos -Radio -Doble

Plet ina -2Al tavoces
yMueble Cristal

TV COLOR 21"
Marca PHILIPS

Con M. d. -pantalla cuadrada

TV COLOR 14"

Marca EMERSON
Con Mando distancia

VIDEO EMERSON M-914

Con Mando distancia y
cámara lenta -4cabezas

09.00009.90034.90054.900 Precio OfertaPrecio OfertaPrecio OfertaPrecio Oferta

Equipo SANYO 55W
Giradiscos -Radio -Doble

Plet ina -2Al tavoces
Mueble Cristal yCompac Dis

TV COLOR 14"
Marca ITT

Con Mando distancia

TV COLOR 21"
Marca EMERSON

Con M. d. -pantalla cuadrada

VIDEO SABA 6500
Con Mando distancia y
programadle -8canales

119.000Precio OfertaPrecio OfertaPrecio Oferta

Ordenador SPECTRUM +2
con pistola

TV COLOR 21"
Marca THOMSON

Con Mando distancia
In. Funciones en pantalla

Precio Oferta

TV COLOR 14"
Marca SONITRON

Con Mando distancia

VIDEO NEC 9063

Con Mando distancia y
programadle

29.900Precio Oferta

Juego de TV NINTENDO
Precio Oferta37.90059.900 15.700Precio OfertaPrecio Oferta

TV COLOR 14"
Marca SABA

Con M. d. -39 canales
In. Funciones en pantalla

ELECTRODOMESTICOSTV COLOR 25"
Marca EUSON

Con Mando distancia

VIDEO PANASONIC J-35
Con 4cabezas LP/SP

ycámara lenta
LAVADORAS-FRIGORIFICOS

MICROONDAS

92.30042.90079.000 Mismas condiciones que TV yVÍDEOSPrecio OfertaPrecio OfertaPrecio Oferta

OfERIA EN MUBILES DE HOGAR 0COCINAS C0MPLE1AS
LIBRERIAS MODERNAS

DORMITORIOS JÜVENILES
DORMITORIOS MATRIMONIO

ELECTRODOMESTICOS,
LAVADORAS, HORNOS-H PLACAS,

FRIGORIFICOS, CAMPANAS
Al comprar jonto con los muebles

12 MESES SIN RECARGO

MÜEDLES DE COCINA

DIFERENTES MODELOS
PROYECTOS YPRESUPUESTOS GRATIS

TRESILLOS EN DIFRENTES TELAS
EN DIFERENTES PIELES

SOFAS -NIDOS
Y Estudios sin compromiso

y20 MESES SIN RECARGO 20 MESES SIN RECARGO12 MESES SIN RECARGO

ATENDEREMOS EN INDARRA: AVENIDA EUSKADI , 19 -BARAKALDO
PRECIOS CON IVA INCLUIDO ■OFERTAS VALIDAS SALVO ERROR TIPOGRAFICO OFALTA DE EXISTENCIASNOTA; imprescindibie presentar carnet profesionai



I N T E R E S G E N E R A L

E L E C C I O N E S G E N E R A L E S

Debido alas demandas de información de los afiliados en las pasadas elecciones generales y
para conocimiento de todos, transcribimos la información solicitada ala Junta Electoral de la
Comunidad Autónoma yla Orden de Consejero de Trabajo ySeguridad Social.

da cuyo horario no coincida, ni total ni
parcialmente, con el establecido en los
colegios electorales no tendrán derecho a
penniso retribuido.

Artículo 2.- En los supuestos previstos en
el artículo anterior, corresponderá al
empresario, en ba.se ala organización del
trabajo, la distribución del período en que
los trabajadores dispongan del permiso
para acudir avotar, premio informe de los
representantes legales de los trabajadores.

Artículo 3.- Los trabajadores que acredi¬
ten su cond ic ión de m iembros de l as mesas

electorales, ointerventores, tendrán dere¬
cho aun permiso retribuido durante el día
d e l a v o t a c i ó n a s í c o m o a u n a r e d u c c i ó n d e

cinco horas en la jornada del día inmedia¬
tamente posterior ala consulta. Quienes
acrediten su condición de apoderados
dispondrán de un permiso retribuido du¬
rante el día de la votación. Si alguno de
estos trabajadores hubiera de trabajar en
e l t u m o d e n o c h e e n f e c h a i n m e d i a t a m e n ¬

te anterior alajornada electoral, la empre¬
sa afectada deberá cambiarle el tumo,
previa petición del interesado.

Artículo 4.- La reducción prevista de la
jornada laboral se realizará sin merma
alguna de retribución que por todos los
conceptos vinieren obteniendo los traba¬
jadores, de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 37.3 del Estatuto de los Trabaja¬
dores, sirviendo como justificación ade¬
cuada la presentación de la certificación
de voto, oen su caso, la acreditación de la
mesa electoral correspondiente.

La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
O fi c i a l d e l P a í s V a s c o .

por el que se disuelve el Parlamento Vas¬
co, se hace preciso que por este Departa¬
mento se adopten las medidas necesarias
para que el personal laboral pueda partici¬
par en dicha consulta.

Aeste fin, yhabida cuenta de lo que
detemina el artículo 37.3 del Estatuto de

los Trabajadores, previa solicitud de in¬
forme al Consejo de Relaciones Labora¬
les de Euskadi, procede llevar aefecto la
ejecución de la legislación vigente atenor
de lo dispuesto en el artículo 12.2 del
Estatuto de Autonomía; en su virtud

ACUERDO DE LA JUNTA ELECTO¬
R A L D E L A C O M U N I D A D A U T O ¬

NOMA DEL PAIS VASCO, DE 24 DE
OCTUBRE DE 1990, EN RELACION
C O N U N A C O N S U L T A E O R M U L A -
D A P O R E L S I N D I C A T O “ E R N E 9 1

L- Dado que según lo dispuesto en el
artículo 4.3 g) de la Ley 5/1990, de Elec¬
ciones al Parlamento. Vasco, los miem¬

bros de la Ertzaintza son inelegibles, los
ertzainas disponen de una causa justifica¬
da que, previamente alegada ante la Junta
Electoral de Zona, les permite eximirse de
la obligación de formar parte de las Mesas
Electorales en virtud de lo dispuesto en el
artículo 44.1 in fine. En su caso, pues, se
trata de un deber excusable. Ahora bien,
c o m o e l a r t í c u l o 2 3 d e l a C o n s t i t u c i ó n

reconoce el derecho aparticipar en los
asuntos públicos yaacceder en condicio¬
nes de igualdad alas funciones ycargos
públicos, la alegación de la causa justifi¬
cada de exención de la obligación es una
decisión personal, voluntaria eintransfe¬
rible que corresponde alos ertzainas que,
eventualmente, hayan sido llamados por
sorteo aformar parte de las citadas Mesas,
sin que tal decisión pueda serles impuesta
uordenada por ningún jefe oautoridad
superior.

2.- Los ertzainas tienen derecho al sufra¬

gio cuyo ejercicio, en todo caso, deberá
quedar garantizado. La organización del
sistema ymodalidades de tal ejercicio
corresponde ala Administración que
deberá compaginarlo con el cumplimien¬
to del servicio de seguridad que la socie¬
dad demanda con especial intensidad
durante el período electoral y, señalada¬
mente, el día de la votación.

D I S P O N G O :

Artículo L- Los trabajadores que tenien¬
do la condición de electores respecto de la
consulta electoral del día 28 de octubre de

1990, no disfruten en dicha fecha del
descanso semanal previsto en el artículo
37.1 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, tendrán
derecho aun penniso retribuido para el
cumplimiento de sus deberes electorales,
cuya duración se determinará como sigue:

a) Los trabajadores cuya jornada normal,
sea legal oconvenida, esté incluida ínte¬
gramente dentro del horario de apertura
de los colegios electorales, tendrán un
permiso retribuido de cuatro horas de
d u r a c i ó n .

b) Los trabajadores cuya jornada esté
incluida parcialmente dentro del horario
de apertura de los colegios electorales, si
l a c o i n c i d e n c i a e s d e c u a t r o h o r a s o m á s e l

permiso será de cuatro horas de duración;
si la coincidencia se produce en menos de
cuatro horas, el permiso se reducirá al
tiempo que coincidan el horario laboral y
el horario de apertura de los colegios
e l e c t o r a l e s .D E PA RTA M E N TO D E T R A B A J O Y

S E G U R I D A D S O C I A L c) En los supuestos anteriores, cuando se
trate de trabajadores que realicen una
jornada inferior ala normal, sea ésta legal
oconvenida, establecida en la empresa, el
permiso retribuido se reducirá en propor¬
ción ala relación entre su jornada de
trabajo yla normal de la empresa,

d) Los trabajadores que tengan una jorna-

En Vitoria-Gasteiz,
a9de octubre de 1990.

ORDEN de 9de octubre de 1990, del
Consejero de Trabajo ySeguridad Social,
por la que se dictan normas para que los
trabajadores puedan participar en las elec¬
ciones de 28 de octubre de 1990.

Habiéndose convocado Elecciones por
Decreto 227/1990, de 1de septiembre.

El Consejero de Trabajo
ySeguridad Social,

J O S E I G N A C I O A R R I E T A M E R A S .
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I N T E R E S G E N E R A L

P R O X I M O C O N G R E S O

Estamos afechas cercanas de celebrar el II

Congreso de ERTZAINEN NACIONAL
ELKARTASUNA (ER.N.E.) que se abri¬
rá en el mes de Enero de 1990.

sión de horas sindicales, para la difusión
de propaganda, la dificultad de celebrar
reuniones, para negociar etc...., hicieron
esta etapa muy difícil, que concluyó en
una autocrítica que nos llevó al primer
Congreso de ER.N.E. (después del Cons¬
tituyente).

-En segundo lugar, araíz de este congre¬
so, se marcó una nueva pauta, dando un
salto cualitativo ycuantitativo, en térmi¬
nos organizativos, en el nuevo compromi¬
so de personas renovadas, con visión de
futuro, con una estrategia definida, traba¬
jando en equipo. En esta etapa ER.N.E. se
ha desarrollado creando una actitud soli¬

daria que antes no existía, con poder de
convocatoria ante hechos puntuales, con
infraestructura, organización yamplian¬
do el campo de relaciones con diversas
Asociaciones, Organismos ymedios de
C o m u n i c a c i ó n .

ción de errores, autocrítica constructiva,
compromiso de trabajo, nuevas estrate¬
gias ycontinuidad, fortaleciendo un cua¬
dro de Delegados que consiga mantener y
progresar una línea de INDEPENDEN¬
CIA YAUTONOMIA, basada en canali¬
zar las reivindicaciones de la afiliación,
con capacidad de negociación, con una
justa representatividad ycon una labor de
equipo.

Hasta ahora se pueden distinguir dos lí¬
n e a s s i n d i c a l e s d i f e r e n c i a d a s e n t o d a

n u e s t r a h i s t o r i a s i n d i c a l :

-En primer lugar ypartiendo del naci¬
miento sindical de ER.N.E. motivado por
la necesidad de agrupamiento de un colec¬
tivo, en demanda de sus reivindicaciones

labora les . Comienzos d i f íc i les , zancadi -

lleados por todas las partes, en un intento
vano de abortar unas aspiraciones justas y
democráticas. Cierto es que se creó un
sentimiento de autodefensa que radicali¬
zó en posturas que lejos de reivindicar
mejoras socio laborales, determinaron en
actitudes personalistas con tonos socio
políticos, hay que reconocer también, que
no se contaba con suficiente equipo
humano para llevar acabo este proyecto
hoy consolidado, las trabas para la conce-

Para la celebración del Congreso, cuya
fecha se fijará próximamente en la Junta
General de Delegados, se establecerán
unas condiciones yreglamentos que serán
expuestos ante este mismo órgano para su
estudio, rectificación yaprobación.

T U P A R T I C I P A C I O N D E B E C O N T R I ¬

B U I R A M E J O R A R N U E S T R O P R O ¬

Y E C T O C O M U N

Ahora con el II Congreso, se abre una
oportunidad de replantamiento, correc- E R N E T I K A U R R E R A

E u r o p c a r
Alquiler de coches yfurgonetas

P R E C I O S E S P E C I A L E S F I N D E S E M A N A
(DE LAS 16,00 HORAS DEL VIERNES ALAS 9,00 HORAS DEL LUNES)

KILOMETRAJE ILIMITADO, SEGUROS EIMPUESTOS 15.700,00 PAS. PRECIO FINAL

P A M P L O N AS . S E B A S T I A N :B I L B A O :

AVDA. P10XII.43-TFN0. 17 66 80SAN MARTIN, 60-TFNO. 461717RODRIGUEZ ARIAS, 49 -TFNO. 442 22 26

AEROPUERTO DE SONDIKA-TFNO. 453 33 39
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O P I N I O N

L A C O M I S I O N P A R I T A R I A

Con la terminación del año 1990, finaliza
el Acuerdo que para dos años firmó para el
colectivo de la Ertzaintza, la Central Sin¬
dical ELA-STV, yque dejó descontento a
todo el colectivo, tal ycomo pudo com¬
probarse en el referendum que desde este
S i n d i c a t o s e r e a l i z ó . P e r o n o v a m o s a

entrar avalorar el porque de la firma de un
Acuerdo no deseado por el colectivo, (ver
KEPOTE n.- 4) si no aexponer lo que ha
sido ydebe ser La Comisión Paritaria,
encargada de la vigilancia ycumplimien¬
t o d e l o fi r m a d o . H a s t a l a f e c h a e s t a

Comisión ha estado formada por el De¬
partamento de Interior yla Central Ela-
Stv, ypese aque ER.N.E. solicitó en 1989
entrar aformar parte de dicha Comisión,
nuestra propuesta fue aceptada por el
Departamento ydenegada por deseo ex¬
preso de la central Ela-Stv.

Desde ER.N.E., siempre hemos entendi¬
do que la Comisión Paritaria, no debe
estar formada únicamente por las partes
firmantes de un Acuerdo,k si no por el
Departamento ytodas las partes sociales
existentes en el colectivo, de esta manera,

se evitan los protagonismos Sindicales.

La Comisión Paritaria, nunca debe rene¬

gociar onegociar parte opartes de un
Acuerdo firmado, ya que ello noes de su
cometido, únicamente debe velar yhacer
cumplir aquello que en su día ypor todas

las partes Sindicales representativas se
negoció.

El hecho de que una Comisión Paritaria
esté negociando orenegociando un acuer¬
do en vigor, es la clara muestra de que
dicho Acuerdo, no fue debatido en pro¬
fundidad, antes de su firma, esta fue apre¬
surada, yno recoge el sentir del colectivo
al que le es de aplicación.

La problemática que cada año se genere,
tras la firma de un Acuerdo, debe ser
usada por todas las partes sociales única y
exclusivamente para tratar de corregir el
próximo año las deficiencias habidas en
bien del colectivo, pero nunca como pro¬
tagonismo Sindical.

La Comisión Paritaria, debe ser un Orga¬
no con poder EJECUTIVO. ¿Cómo poder
hacer cumplir lo pactado, con un poder
consultivo como la que tenemos en la
a c t u a l i d a d ? .

Es por todos sabido que si dicha Comisión
fuera EJECUTIVA ylas libres interpreta¬
ciones que cada Jefe oSubjefe de Unidad
han venido realizando hasta le fecha,
hubieran obtenido una respuesta clara y
contundente por parte de la Comisión
Paritaria, la situación actual, sería com¬
pletamente distinta.

¿Pero aquién le interesa que esta Comi¬
sión esté formada por los firmantes ysu
carácter sea meramente consult ivo?.

La respuesta es clara, sencilla einmediata,
única yexclusivamente aaquellos que
pretenden acaparar todo el protagonismo
sindical yaaquellos que no tienen prisa
por dar soluciones alo que directamente
n o l e s a f e c t a .

Pensar que al Departamento de Interior le
interesa solucionar las problemáticas
menudas que día adía se generan, es de
ilusos, al Departamento, le conviene
mantener vivas esas problemáticas yasí
tener varios frentes abiertos de disputa,
que le facilitan tiempo ypretextos en una
mesa de negociación. Pero aceptar que las
partes sociales, estén afavor de mantener
ese clima de conflictividad, es de imbéci¬
l e s .

Con la in ic iac ión de un nuevo año, se

abren las puertas aun nuevo Acuerdo, ya
l a f o r m a c i ó n d e u n a n u e v a C o m i s i ó n

Paritaria que no debemos consentir sea el
deseo del protagonismo social partidista,
si no que luche por la defensa de un
colectivo, afiliado ono yque tras su fina¬
lización, no deje en el aire ysin solucio¬
nar, aquellos que únicamente es benefi¬
cioso para el colectivo.

No nos dejemos engañar cuando nos
venden como logros conseguidos aquello
de lo que durante años nos han estado
privando yque gozan otros trabajadores.

D E S D E Z A R A U T Z

los Ertzainak se hace cada vez más injusto
yvejatorio, por lo que ER.N.E. vuelve a
d e n u n c i a r e l d e t e r i o r o a n t e i n s t a n c i a s

superiores.

Llega el verano ysufre otra situación
anormal al tener que aplicar los Ertzainak
una ley de costas interpretada errónea¬
mente por Carlos Segurajauregi yque
distaba mucho de lo que dicta el sentido
común ymás tarde la propia Dirección de
Puertos del Gobierno Vasco. La situación
creada ara íz de una v io lenta d iscus ión

entre Segurajauregi yel propietario de
una autocaravana en el Puerto de Cetaria

inicia la cruzada contra las autocaravanas,

emanada de una orden mal dada yde la

dientes. La situación se agrava cuando
aparece la orden interna sobre normas de
actuación en controles de alcoholemia,

que deja alos Ertzainas perplejos yteme¬
rosos de cometer irregularidades.

ER.N.E. denunc ia e l asun to aD i recc ión

de Policía, Dirección de UU.T.. yaUTAP
(Asesoría Jurídica), sin obtener respuesta
excepto de la Asesoría que nos comunicó
la ilegalidad de la citada orden, por lo que
nos ponemos en contacto con el propio
Segurajauregi ytras una larga conversa¬
ción le hacemos ver con claridad la ilega¬
lidad en la que estaba incurriendo, retiran¬
do éste la orden interna. La situación de

descontento se agrava ya que el trato hacia

Es de sobra conocido que en la Zarautz’ko
Ertzainetxea, hemos vivido una situación
agobiante desde que el sargento Carlos
Segurajauregi, se hizo cargo de la Jefatu¬
ra. Lamentablemente tras ser apartado a
trabajos burocráticos en Lakua, después
de su extraño comportamiento en la Ert¬
zainetxea de Zumárraga, es destinado a
Zarautz, ante el asombro ydesencanto de
t o d o s .

Poco tarde en dirigir la Ertzainetxea asu
imagen ysemejanza con actitudes perso¬
nalistas yautoritarias, aislándose de fun¬
cionamientos habituales en otras Comisa¬

rías, aplicando una disciplina desmesura¬
da yamenazadora de apertura de expe-

2 1



O P I N I O N

ta la desconvocatoria de la concentración

fijada para el día 16, prometiendo una
serie de medidas tendentes agarantizar la
tranquilidad en Zarautz yal esclareci¬
miento de las ac tuac iones denunc iadas

por ER.N.E. ycometidas por el Sgto. Jefe
de la Unidad.

tras de solidaridad se perfila una movili¬
zación con objeto de exigir alos responsa¬
bles del Opto, de Interior, la apertura de
una investigación tendente ademostrar la
incapacidad para ejercer el mando del
sargento Carlos Segurajauregi. Mientras
ER.N.E. despliega sus medios ytiene ya
concertados varios autocares yla adhe¬
sión de varias unidades como B.M., La-

kua. Arrásate, Parlamento, Ajuria, Berga-
ra, Erandio, Getxo, etc., ELA Ertzaintza
nos solicita una reunión para asegurarse
de que no van aestar solos ya que parecer
ser que no disponían de suficiente gente
para dar la cara.

guerra particular de un Jefe yun Subjefe
contra un ciudadano. Los Ertzainak se ven

envueltos otra vez en un confusionismo al

estar implicados en contenciosos por
cumplir órdenes que puedan atentar con¬
t r a l o s D e r e c h o s F u n d a m e n t a l e s . E R . N . E .

v u e l v e a d e n u n c i a r e s t a s i t u a c i ó n .

En vista de que los despachos no solucio¬
nan estas anomalías, comenzamos apre¬
parar una concentración en Zarautz y
debido aque el problema nos afecta a
todos, comentamos aJulián Andreu de
ELA-Ertzaintza, la idea de realizar con¬
juntamente la concentración, sorpresiva¬
m e n t e é s t o s a n u n c i a n u n a c o n v o c a t o r i a

u n i l a t e r a l m e n t e .

Reunida la Junta General de Delegados se
decide mostrar nuestro apoyo alos com¬
pañeros de Zarautz ycon grandes mues-

Reunida la Junta Rectora el mismo día 13

por la tarde se aprueba la desconvocatoria
al entender que se han ofrecido las sufi¬
cientes garantías de sol ución de la proble¬
m á t i c a .

Manteniendo las expectativas ydemos¬
trada la fuerza de l Sdcto . a la hora de

movilizarse por una causa justa agradece¬
mos las muestras de solidaridad recibidas

de nuestros afiliados ycolectivo en gene-

E1 día 13 de Noviembre, Joseba Gómez
Alonso (Secret. Gral. de ER.N.E.) es cita¬
do en Lakua por el Dtor. Gral. de Policía
ytras una larga conversación, éste solici- r a l .

» l K E P O T E " - E U S K E R A Z

Abenduan sartu gara, eta beste zenbait
lekuetan bezala, balantzea edo birpasa,
egiteko garaia da baita ere datrren urtera-
ko proiektu berriak sortzen zaizkigun
momentuan gaude. Horregatik, urtero
bezala, azaltzen zaizkigu llusio berriak,
a fi l i a t u e n e s k a e r a k h o b e t o b e t e t z e k o e t a

sindikatua pizkanaka pizkanaka haundit-
z e k o .

kontzultak egiteko eta gure expedienteak
eta beste dokumentoak martxan jartzeko.
Askotan, geienetan ezango nuen nik, Bil-
bora eman behar izaten ditut, eta oso pozik
joaten naiz, lehen bailehen arazoa kon-
pondu desan. Baino, nórmala den bezala
hainbeste bidaiekin gastuak ere izaten
ditugu, denbora galdu ere bai, eta astero
astero sortzen zaigu hor edo hemen eta
ahal dugun azkarrago eman behar dugu
erantzuna ostopo guztiei, bada ezbadaere.

Badakigu sindikatutik, ez direla gauz
gustiak konponduko, baino ez dezazute
pentsa ER.N.E.’tik ez ditugula ahalegi-
nak egiten, Ertzainen eskaerak lortzeko;
ez daukagu beste ilusiorik.

Gipuzkoan guden ertzain gustiak, gure
bulegoaren sai gaude, eta nere ustez aur-
ten lortu behar dugu.

Hortarako gure aldetik gauz btzuk jaiTÍ
behardo ditugu:

Aurrera jarraitzeko borondatea, langileak
garelaren segurtasuna edukitzea edo lan-
gile kontzientzia edukitzea, eta sindika-
tuaren alde lan egiteko prest egotea, gutxi
edo asko, bakoitzak bere neurrian.

llusio handiz hasiko naiz zuekin, Donos-
tin gure bulegoa irekitzeko, eta hemendik
aurrera bulego horretan lanean asteko

jendearen bila hasiko naiz, hazi zuek efe
a ldamenekoar i “bu rua bero tzen” , ez da

hain zaila denon arten proiektu hau mart¬
xan jartzea.

Ez dut usten, eta neuk bezala beste bat-
zuek B i zka i t a r rak edo A raba r rak ba ino

gutxiago garenik.

Gipuzkoarra baldinba zara etorri gurekin,
ilusioa besterik ez duzu behar. Ikusi arte,
ondo zegi.Urtero asten gara indar berriarekin eta

urtea aurrera dijoala, azten dirá ostopoak.
B a t z u e k u r t e r o b e r d i n a k i z a t e n d i r á . . .

B a r n e s a i l a e t a b e s t e s i n d i k a u t a r e k i n

dauskagun gorabeherak. Entramos en Diciembre, momento de

hacer balance yde presentar nuevos pro¬
yectos proyectos para atender mejor las
peticiones de los afiliados yhacer poco a
poco más grande nuestro Sindicato.

C a d a a ñ o c o m e n z a m o s c o n n u e v o s á n i ¬

mos yamedida que avanza surgen los
problemas, algunos se repiten derivados
de las relaciones con el Departamento y
c o n o t r o s S i n d i c a t o s .

Horregatik eta beste zenbait historienga-
tik, “proiektuen sakua” austen zaigu eta
proiektu berri batzuek bidean usten ditu¬
gu, nahi gabe.

Baina azkenengo urten hontan lortu du¬
gun proiektu bat azalduko dizuet: Gastei-
zen ireki dugun bulego berria. Aspalditik
entzun dut nik Bilboko billerata garrant-
zitxua zela Gasteizko bulego hori, batez
ere Araban daukagun afiliatu pillaren
gatik. Eta aurten lan askoekin lortu dugu,
bainan seguru nago Araban egin duen
lanak merezi zuela bulego bat irekitzea.

Este año hemos abierto una nueva delega¬
ción de ER.N.E. en Gasteiz, debido al
incremento de afiliación yala necesidad
de ofrecer un mejor servicio de asistencia
yasesoramiento, así como de disponer de
un lugar de reunión donde se comenten lasGipuzkoarrak falta gara bakarrik. Gure
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O P I N I O N

inquietudes de cada uno referentes al tra¬
bajo diario.

Unicamente falta que los gipuzkoanos
tengamos nuestra sede para canalizar las
consultas yreivindicaciones, ya que hasta
aho ra es ta l abo r l a t r am i t o en B i l bo l o más

rápido posible, lógicamente entre mis
turnos de trabajo yla distancia, aparte de
la incomodidad ydel gasto económico

que acarrea, no es lo más óptimo, todos los
ertzainak que estamos en Gipuzkoa, de¬
seamos disponer de nuestra propia sede y
este año que viene los vamos alograr, pero
para eso tenemos que poner algo de nues¬
tra parte, la voluntad de lograrlo yla
concienciación de que somos trabajado¬
res unidos para defendernos ypara plas¬
m a r n u e s t r a s r e i v i n d i c a c i o n e s l a b o r a l e s

así que todos ycada uno debemos aportar
nuestro grano de arena para llevar este
proyecto sindical adelante.

G I P U Z K O A R R O K

E R N E T I K A U R R E R A

F d . J O S E R R A B R A V O S A N T A M . 4 R 1 A

Secretario Territorial de Gipuzkoa.

A S E S O R I A

A S E S O R I A S J U R I D I C A S

Orden de Estructura Funcional de la Er-

tzaintza, incorporando nuevos empleos
pero sin modificar el señalamiento como
de libre designación de los referidos en el
f a l l o d e l a S e n t e n c i a .

E R . N . E . S O L I C I TA A L A S A L A D E L O

C O N T E N C I O S O A D M I N I S T R A T I V O

D E L T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S ¬

T I C I A D E L PA I S VA S C O , P R O C E D A
A L A E J E C U C I O N D E L A S E N T E N ¬

C I A S O B R E L A L I B R E D E S I G N A ¬

C I O N .

b) Porque en el fallo de la referida Senten¬
cia, además de anular parcialmente la
Orden de 1986 se añade un párrafo del
siguiente tenor literal: "declarando que
el sistema de provisión que ha de esta¬
b l e c e r s e e s e l d e c o n c u r s o " .

Ello no es óbice para la aplicación yejecu¬
ción del fallo, por las siguientes razones:

a) Por que de esta forma se entendería ala
Admon. posibilitada para, mediante la
sucesiva reiteración de órdenes, todas ellas

ilegales en este aspecto, evitar el cumpli¬
miento yla ejecución del fallo de la Sen¬
t e n c i a .

Por lo anteriormente expuesto se ha soli¬
citado ala Sala, proceda ala ejecución de
la referida Sentencia, requiriendo al Dpto.
de Interior del Gobierno Vasco para que
se avenga aestablecer como sistema de
provisión de las plazas de SOS-DEIAK,
AVCS, ARKAUTE PROPESORES, AR-
KAUTE BANDA, el de concurso.

Al tratarse de materia de personal distinta
de la separación de servicio, no cabe re¬
curso alguno frente ala Sentencia citada.

El Dpto. de Interior sigue manteniendo
como de libre designación los puestos
referidos en la Sentencia, basándose en

que con posterioridad ha reproducido la

N O T A S N E C R O L O G I C A S

F A L L E C I D O S

F C O . J AV I E R A R A N D I A B L A N C O
D E L A E R T Z A I N E T X E A K D E G A L D A K A O

FCO. PASCUAL DIEZ (Patxi)
7 . ^ P R O M O C I O N D E L A B A N D A

N O T A S

C A M P A N A D E N A V I D A D

Este año no se organizará campaña de Navidad en Bizkaia al igual que otros años, ya que ello supone un gran esfuerzo de compromiso,
trabajo ydisponibilidad. En Araba, sin embargo se realizará una campaña debido al estok existente de la pasada campaña. Los precios
yproductos se detallarán en impresos que se insertarán en los tablones de anuncios sindicales.
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